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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 14 DE JUNIO DE 1803,

E Uamburgo 6 de Mayo»
I Duque de Mecklembitrgo-Strelitz,padre de laReyna dePrusia,lle

gó á Berlín, y dé allí pasó á Potsdam.
Acaba de hacerse en Stockolmo la prueba de un nuevo instrumento 

para reconocer los objetos que se hallan en el fondo del mar- Quaíquief 
pedazo de .metal se distingue á mucha profundidad; pero si el objeto no 
os lustroso, ha de estar á la mi.tad de aquella distancia;., Un hombre solo 
puede manejar el pelagoscopio 9 que así lo llaman ;, y no importa que el 
cielo esté nublado ó sereno, porque mudando algunas piezas se puede 
hacer uso de él en todas circunstancias.

La corte de Berlín acaba de concluir un ajuste con el Príncipe de 
la Tour y Taxis acerca de los correos de su Reyno, de los que es el 
Príncipe Director y propietario ,■ no solo en Prusia, sino en todo el Im
perio.

ERatisbona 11 de Mayo.
n virtud de un decreto de la comisión Imperial se disolvió ayer la di

putación del Imperio, con cuyo motivo saldrán de aquí sus miembros, 
y también los Ministros mediadores. Estos últimos, antes de su partida, 
lian pasado á la Dieta germánica la nota siguiente : „S. M. el Emperador 
de todas las Rusias, y el primer Cónsul de la República francesa, han 
visto con satisfacción que el objeto que se habían propuesto, en quan- 
to á su intervención amistosa para el arreglo de las indemnizaciones, se 
ha conseguido con felicidad; y el Cuerpo germánico se halla en la ac
tualidad en términos de poder disponer de sí propio lo concerniente á la 
organización interior , que sin provenir de los artículos 5/7 del tratado 
de Luneville pueda parecerie conseqüencia necesaria para la perfección 
del acto. El infrascrito (Plenipotenciario de S. M. el Emperador de to
das las Rusias, Ministro extraordinario de la República francesa cerca 
de la Dieta general del Imperio) tiene orden de participarla haber cesado 
el encargo que le estaba dado por su gobierno, y que vuelve á sus funcio
nes precedentes. Los deseos del Emperador de Rusia y del primer Cónsul 
por el bien de Alemania, no les dexan en efecto ver cosa alguna que ya 
no pertenezca especialmente á la acción ordinaria del Cuerpo germánico; 
y las expresiones de reconocimiento con que el Imperio y suXefc supre-
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mo han acogido el resultado de sus desvelos, no les dcxan duda de que 
;*inaJey adoptada baxo su' mediación , y-revestida con la solemnidad^ 
las formalidades constitucionales, no se execute puntualmente en todas 
sus partes. En esta execucíon escru gulosa cada estado del Imperio debe 
manifestar su patriotismo-y la importancia que da á la tranquilidad ge
neral* así coinoiá la Suya. JLas disposiciones fundamentales que el Cuerpo 
germánico acaba de consagrar, derogan qualesquiera disposiciones pre
cedentes, cuyo recuerdo subsiste aun. Estas no podrán invocarse en lo 
sucesivo. No *Eáy‘miembro^del*. Imperio que no tenga presente que el 
Cuerpo germánico se convino por el tratado de Luneville á subvenir co
lectivamente a,la ind.e^pi^agiqi?. El .§. 36 de la nueva ley es, sobre todo, 
el que pone fin á la obligación común; y como en un sistema todas las 
partes se eslabonan, las rentas asignadas, las pensiones y las deudas, de
ben también satisfacerse cón exactitud; El interes general, y de cada trnfo 
en particular, 19'Seguridad, de los estados y*de las propiedades , ^ ta 
conservación del orden establecido, exigen que qualquier estado del Im
perio ño busque lá solución'de las dudas que puedan ocurrir, sino en el 
texto mismo ae la ley concertada con las potencias mediadoras p ías qua- 
les no se han comprometido en cosa alguna que no esté fielmente expre-c 
sada én ella, y en lá'qiie '‘igualmente se encuentran los derechos conferí- 
dos y los reservados. Sin'embargó, si sucediese que en la novedad de taft 
diversos arreglos unb de los estados del Ipiperio cause lesión’por equ ivo
cación á los derechos de otro, la justicia y la buena fe repararán pron
tamente el error. S. M. el Emperador de Rusia y el primer Cónsul de la 
República francesa están íntimamente convencidos que nóse dará ningún 
mal exemplo, y mucho menos que se imitará. ’El infrascritoicúmple sus 
últimos deberes, asegurando á la Dieta el interes constante que S.-M. e! 
Emperador de todas las Rusias y el primer Cónsul tomarán en la pros- 
per dad del Cuerpo-germánico. Ratisbona 9 de Mayo de Firma-
ao.= El Barón de Buhier. = Laforet.”

El decreto de la comisión Imperial relativo a la disolución de la di* 
putacion del Imperio, ha sido dictado en la junta de la Dieta del di a 9, 
y es como-si^ue: ,, La comisión reunida por SJMvI., nuestro muy agra* 
dable Señor, á la diputación extraordiñariá'del Imperio, ha tenido or
den de S. M. para declarar en nombre del Xefe supremo deí Imperio, á 
lá diputación extraordinaria, que como el conclusnni principal dé la di
putación de 25 de Febrero de este año, adoptado-por la Dieta general 
del Imperio, ha recibido la ratificación, S; M. mira como concluida la 
comisión de la diputación, y como de ningún valer los pler os poderes que 
se le habían conferido con fecha de 3 de Agosto del año último por' tó* 
do el Imperio, para arreglar los objetos reservados por una disposición 
particular que expresan los artículos 5 y 7 del tratado de paz de Lune
ville; y en su conseqiiencia S. M. ha juzgado á proposito recoger los po
deres que había dado á su Plenipotenciario Imperial. Es muy lisonjero 
para la comisión imperial el poder manifestar en esta ocasión á los Sub
delegados la satisfacción de S. M. I. por la actividad , los esfuerzos y los 
cuidados constantes que han manifestado, para acelerar, en medio de;



tales circunstancias,^ llevar á su madurez esta obra tan penosa y tan 
teresante para la patria, á fin de asegurar con ella la esperanza de que la 
Alemania recoja en fin, baxo ,1a protección del Todopoderoso y de su 
constitución, los frutos de la nueva decisión del Imperio, que ha costado 
tantos desvelos y sacrificios , y de, que gozará en reposo duradero y 
unión inalterable hasta los tiempos mas remotos. La comisión Imperial 
cumpliendo de esta suerte con la orden que ha recibido de S. M. el Em
perador, no puede menos de añadir al voto sincero de que el resultado 
de sus esfuerzos reunidos á los de los Subdelegados , produzcan bien 
pronto estos felices efectos, la expresión de su viva gratitud por la con
fianza apreciable que la han manifestado en el curso de este negocio, y 
asegurar á ios Subdelegados y á la diputación extraordinaria del Impe
rio sus sentimientos de amistad y benevolencia. Firmado, = Barón de 
Hugei.” /

La; diputación del Imperio ha puesto en noticia de la Dieta haber 
cesado en sus funciones en el siguiente oficio: ,,La diputación extraor- 
diñaría del Imperio refiriéndose á las dos notas adjuntas de los Ministros 
de las potencias mediadoras, á la copia de un decreto del Plenipoten
ciario imperial, y al protocolo del conclusum de la diputación de este 
día, así como á una nota remitida por los Ministros de las potencias me
diadoras al tiempo de esta junta, relativa á la parte de indemnización 
del Gran Priorato de la orden de Malta , da cuenta según conviene á la 
Dieta general que ha concluido su comisión , y que dexa respetuosamen
te á S. M. I. y al Imperio la facultad de tomar, según el voto mani
festado en el susodicho protocolo , todas las disposiciones ulteriores que 
les parezcan convenientes , tanto para la execucion de la decisión del 
Imperio, como para todos los arreglos interiores. Ratísbona 10 de Mayo 
de 1803.”__En. la junta de este día se leyó la última nota de los Mi
nistros de las potencias mediadoras , cuyo tenor es el siguiente: „ El in- 
frascrito. (Plenipotenciarioíde S. M... el Emperador de Rusia, y el Minis
tro extraordinario de ía República francesa cerca de la Dieta del Impe
rio germánico) no puede dexar, antes de terminar su comisión , de fixar 
la atención de la diputación extraordinaria del Imperio, sobre el %. 26 
de ía nueva ley del Cuerpo germánico , con relación á la parte de in-* 
demnizacion deí Gran Priorato de Alemania de la orden de Malta, el úni
co que no sq halla aun en posesión de los cabildos, abadías y conven- 
tps del Brisgaw que le han sido asignados. Los términos claros de la ac
ta establecen los derechos del Gran Priorato, y el convenio de París de 
2,6 de Diciembre, de 180,2, lejos de quitarle su valor, los confirma en el 
art. 4.0, mas extensamente explicado en la nota de los Ministros de las 
potencias mediadoras de 9 de Ma;rzo. Es importante para que la obra 
quede felizmente concluida baxo los auspicios de las dos potencias me
diadoras, que ninguna de sus estipulaciones quede sin efecto, á fin de 
que goce de la confianza pública que debe tener, y las potencias me
diadoras no pueden mirar con indiferencia los multiplicados obstácu-' 
los que los comisionados del Duque de Modena ponen á la toma de 
posesión del Gran Priorato de Alemania, aun después de la ratificación'



imperial que lia puesto el sello á las negociaciones Importantes conclui
das en Ratisbona. Ratisbona 9 de Mayo de 1803.s=El Barón de BuhTer. 
= Láforet.”—llEn la misma junta se leyó una nota del Ministro electo
ral dé Badén relativa á la disputa que hay entre Wurtemberg y Hesse- 
Cassel, sobre la preferencia en su clase. En esta nota manifiesta el de
seo de que se tome resolución para que los tres Electores (Wurtemberg, 
Badén y Hesse-Cassel) alternen en adelante en todos los casos y en todos 
los actos conforme á la igualdad perfecta de derechos que existe entre 
ellos. Se dice que debe establecerse una comisión de execucion del Im
perio , para hacer que se cumpla y se conserve todo lo contenido en 
el conclusum principal de la diputación..__Todos los asuntos del car
go de la diputación que puedan ocurrir se presentarán á la Dieta ge
neral.

.492 .

E, Carlsrue jo de Mayo.
1 día 8 se ha celebrado con la mayor solemnidad en todos los es

tados de Badén la investidura de la dignidad electoral que acaba de 
conferírsele á nuestro respetable Soberano. Desde el amanecer se princi
pió en esta ciudad una salva de artillería de 100 cañonazos , y toda la 
mañana anduvieron por las calles varias quadrillas de músicos, y en las 
plazas públicas tocaban tambores y timbales. A las 8 de la mañana se 
juntó la mayor parte de nuestras tropas delante de palacio, y executó 
con mucha exactitud á presencia del Elector diferentes maniobras y 
evoluciones militares. Estas tropas estaban mandadas por el Príncipe 
Luis, hijo del Margrave. Después le fuéron á cumplimentar los Minis
tros y Consejeros íntimos, los Ministros extrangeros, los miembros de 
los dicasterios &c. Ha hecho numerosas promociones tanto civiles como 
militares, y condecorado con la orden de la Fidelidad á varios nobles. 
Al entonar el Te Deurn hubo salva y repique general de campanas. Los 
habitantes ló han celebrado con banquetes fraternales, conciertos y bay- 
les; y muchas personas acomodadas han distribuido grandes sumas á*íos 
pobres.

E Londres 16 de Mayo.
1 Consejo del Almirantazgo se ha juntado el viernes y el sábado, y 

parece que el resultado de sus deliberaciones ha sido dar á los movimien
tos marítimos y á los puertos nuevo grado de actividad.__El Almiran
te Cornwallis , encargado del mando de la esquadra de la Mancha, de
be haber enarbolado hoy su pabellón en Plimouth, á bordo del navio
la Ciudad de París___La fragata Anfión está en Portsmouth dispuesta
á recibir á bordo al Lord Nelson para llevarlo al Mediterráneo , en caso 
que principien las hostilidades.

Parece que ya está impresa toda la correspondencia entre nuestro 
gobierno y el de Francia , y pronta para distribuirla á los miembros 
de las dos Cámaras lo mas pronto posible.

En la Cámara de los comunes el dia 12 Mr. J. Beresford hizo la pro
puesta de manifestar á la Cámara un estado de todas las casas en que se 
destilan licores en Inglaterra, especificando los parages en que se en
cuentran , el número de alambiques que tienen, la cantidad de licores



495qtre hacen anualmente, y que derechos rinden._El Secretario de la 
Guerra ha hecho otra proposición dirigida á que se tenga en considera
ción el bilí que trata de hacer mas efectivos los socorros destinados á 
las familias de los militares.—.El Procurador general pidió permiso á la 
Cámara para presentar un bilí de amnistía para todos los que han tenida 
parte en las órdenes que permitían la exportación de cierta cantidad de 
granos de Noruega ; como también para prohibir la salida de municionen 
navales de toda especie.__El Lora Temple preguntó si se habían ex
traído algunas municiones navales después que se habían firmado los pre
liminares; á lo que respondió el Chanciller del Echiquier, que los moti
vos que habian impedido al gobierno participar al Parlamento la orden 
dada , prohibiendo la exportación de municiones navales, habian sido el 
temor de causar inquietudes inútiles, y el deseo de que semejante pu
blicidad no influyese en las negociaciones.

El día 14 el Secretario de Estado participó al Lord Corregidor co
mo el Lord Whitworth debía salir de Paris el juéves por la noche.

Hay noticias de Bombay que los estrechos de Dryan y de Syncapore, 
están infestados de piratas que han apresado muchas embarcaciones, y 
tenían bloqueados, á la salida de las últimas cartas, á unos 150 barco» 
grandes ricamente cargados, procedentes de Java para Malaca.

SHay a $ de Mayo.
e espera en breve al Barón cíe César, que debe residir cerca del go

bierno en calidad de Ministro plenipotenciario del Rey de Prusia.
Los ingleses, que están en crucero hacia estos parages, hace tres 6 

quatro dias que no se apartan de las radas del Texel y del Mosa; bien 
que no detienen ningún buque que entra ó sale.

EJBasilea JO de Mayo.
1 cantón de Soleure ha sido el primero que ha organizado su gobierno 

constitucional, y el primero que trabaja en establecer leyes orgánicas* 
El Consejo Menor ha presentado á la Asamblea legislativa ó Consejo su
premo, un proyecto muy circunstanciado que contiene la organización 
de los tribunales, y el modo de proceder en ellos. No tardará la discu
sión de este proyecto, compuesto de 60 artículos, en que se arreglan las 
jurisdicciones, y el orden de procesos y apelaciones. Se establecen 31 
tribunales del campo, cuyos Presidentes serán Jueces de paz. Un tribu
nal particular correrá con todos los asuntos de comercio, fábricas y ma
nufacturas; y todos los asuntos criminales dependerán inmediatamente 
del tribunal de apelación, que solo en tercera instancia conocerá de ios 
civiles. No puede pronunciarse ninguna sentencia capital, sino por la 
reunión de votos de los dos tercios del tribunal.

LTréveris JO de Mayo.
os xefes y oficiales de la 11 media brigada, acaban de fundar una es

cuela para educar á los hijos del cuerpo, y proporcionar á los conscrip
tos, soldados y cabos, una instrucción nada común. Se han buscado 
buenos maestros, y los oficiales mas ilustrados se han encargado de ve
lar sobre el orden y adelantamiento de la escuela. Se ensenan en ella las 
matemáticas y primeras letras. Nuestros soldados se han empeñado en



hacer la guerra á la ignorancia; y para aumentar y mantener tan noble 
emulación, hay cada mes una repetición general de las lecciones en pre
sencia del xefe y oficialidad , premiando, allí mismo al que mas haya ade
lantado.

A Bruselas ij de Mayo. ;
caba de establecerse en Nimega una administración de correos desti

nada á la correspondencia con la Haya y con el quartel general de Bre- 
du. También se han reunido en Nimega varias administraciones militares; 
y se cree que el General Montrichard va inmediatamente á pasar á aque
lla ciudad su guartel general. Se reúne un gran cuerpo de tropas france
sas en el Baxo-Rhin y en las cercanías de Nimega.; Mucho se ha aumen
tado en estos dias el número de tropas francesas en Giieldres y en :1a par- 
tedel departamento de la Roer , que antes era del país de Cleves___Aca
ba de recibirse la noticia del diaiixo en que el primer Cónsul saldrá de 
París á visitar los departamentos de la Bélgica. Aunque su partida se ve
rificará dentro de 8 dias, ¿como ha de detenerse en variasciudades , no se*
le espera aquí antes de 20-----Se ha concluido y ai el riquísimo trage
de encaxes aestinado á Madama Bonaparte, y cuya elegancia, finura y 
primor ccusan admiración; como que jamas ha salido de nuestras famosas 
fábricas cesa que se le pueda comparar.

I París 2 r de Maya.
. uego que el Senado conservador hubo oido á los oradores del gobierno, 

que le comunicaron ¡la nota remitida por el Ministro de Relaciones exte-; 
rieres al Embaxador de Inglaterra , nombró una comisión para dar gra
cias al primer Cónsul, y manifestarle quanto aplaudía la moderación y 
la firmeza que caracterizában las negociaciones con el gobierno británi
co^ y que estaba pronto á dar á la Francia la señal de reconocimiento, 
si 4a paz correspondía á los deseos del primer Cónsul, del iiiismo modo 
que se conformaría si la dignidad nacional pedia la guerra.

En el Cuerpo legislativo, el dia 14, los Consejeros de Estado Thi- 
batuleau, Saint-Cyr y Truguet, oradores del gobierno., presentaron la 
nota dirigida por el Ministro de Relaciones exteriores al Embaxador bri- 
¡tinico; y el dia 16., formado en junta secreta, el ciud. Fontanes habló 
en estos términos: ,,Ya habéis oido >en vuestra última junta el mensage del 
gobierno; habéis notado su conducta franca, leal, ¡muy opuesta á la de 
la Inglaterra. En los nobles movimientos que os agitaban he descubierto 
vuestra opinión; y he visto <pre solo os habéis contenido por imitar la 
sabia circunspección del gobierno. Mas no -se engañe el gabinete britá
nico, ni atribuya Jl debilidad la moderación digna de un gran pueblo y 
de su-s representantes. Este pueblo, á quien se quiere dar la ley, tiene 
sufrimiento., porque es fuerte; su poder le hace generoso ; y 10 años de 
victorias-le han dado él derecho de hacer en la paz todos los sacrificios^ 
ménos el de su dignidad. Si á pesar de está resolución invariable se atre
ven los ingleses á acometernos, ¡1a Francia .está pronta á tomar aquellas 
armas que han peleado con toda lá Europa. La Francia no .declara la
guerra; pero la aceptará sin temor, y ia mantendrá con energía.....Quan-
do el furor de la anarquía teñía amenazado el, spsjego de los osíados ve-i
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cinos, habla árto ménos un motivo que justificase sus inquietudes. ¿Pero 
qué es lo que fyoy puede alegar 'el enemigo ? La Francia ve en su adminis
tración aquellos movimientos regulares y pacíficos que anuncian el espí
ritu de orden y de sabiduría,! y .en sus relaciones exteriores usa de aquel 
comedimiento qué es prueba de su verdadera fuerza, y aumenta la con
sideración. Cada dia se van alejando los recuerdos amargos, y la Ingla
terra no podrá decir que nuestra patria se opone á los principios conser
vadores ae la sociedad; antes bien podremos nosotros usar de este len- 
guage sí se enciende.; la guerra; y entonces vengaremos los derechos de 
los pueblos., y la causa de la humanidad., repeliendo el injusto ataque 
de una nación que negocia para, engañar , pide la paz para volver á la 
guerra, y firma tratados para violarlos. ¡Oxaiá que la Inglaterra no es
cuche los consejos que la seducen ! porque no será tiempo de abandonar
los quando el grito del honor nacional, oyéndose en todos los puntos de 
este recinto, haya resonado hasta en los extremos de la Francia. No lo 
dudemos; sí llega á darse la señal, un movimiento unánime reunirá la 
Francia al rededor del héroe i. quien admira. Todos los partidos no dis
putarán sino el :zeto y el valor, pues .todos conocen que él solo es capaz 
de sostener el peso y la grandeza de nuestros destinos;y en el momento 
del peligro todos le rodearán con sus votos.,y Le ayudarán con sus es
fuerzos.”__Por ultimo, propuso .que el Cuerpo legislativo enviase u-na
diputación numerosa al primer Cónsul, encargada d,e manifestarle que el 
pueblo francés con la mayor confianza en su xefe le proporcionará todos 
los medios de fuerza, de crédito y unión .capaces de hacer 1.a guerra cor
ta , decisiva y gloriosa..

Til Cuerpo legislativo adoptó esta proposición; y habiendo sido nom
brados 24 miembros , se presentaron el dia 17; y admitidos á la audien
cia del primer Con su 1, el eiu.d. Fontanes hizo un discurso manifestando la 
satisfacción que habla reñido el Cuerpo legislativo al ver que el gobierno 
francés había dado a sus enemigos el mayor exemplo de sabiduría y mo
deración ; y concluyó diciendo:,, ¡ Oxaláque no. pudiera turbarse la tran
quilidad .del mundo, y que las naciones 110 disputen en adelante sino la 
gloria de las artes., y las conquistas de la Industria! pero si el -sosiego- 
del .continente aflige ¿1 la ambición insular., y por .turbarle nos prodiga i ti
sú,ít os.,'ciértamente los franceses no serán indiferentes á las amenazas. No 
hay obstáculo. qu.e pueda Intimidarles, aunque la Inglaterra se crea pro
tegida por .el Océano. ¿No sabe ella que á veces ve el mundo aparecer 
hombres singulares que executan loque antes parecía imposible?”

El ,dia 14 en el Tribunado se ció cuenta de la .citada nota remitida 
ai Embaxador de S. M. Británica; y se acordó enviar ai primer Cónsul 
una diputación de 15 miembros , la que en el dia 16 fue admitida á la au
diencia; y él ciu.d.Costaz., que llevaba la voz , dixo.: ,, Ciudadano primer 
Cónsul. El Tribunado nos lia encargado de daros gracias por lo que le 
habéis comunicado en razón de lo ocurrido entre la República francesa y 
la Inglaterra:: ha admirado la moderación y .firmeza que habéis manifes
tado en el discurso de la negociación con el gabinete británico; y ha 
visto con reconocimiento vuestro deseo constante de mantener la paz, y



los esfuerzos hechos para lograrlo. Llenó de confianza en el gobierno 
está dispuesto á concurrir con todo su poder á lo que se juzgue necesa
rio para la seguridad y dignidad de la nación.’'

Ayer, los oradores del gobierno, presentaron al Senado, al Cuerpo 
legislativo y al Tribunado1, el ménsage siguiente del primer Cónsul, fe, 
cho en Saint-Cloud á 20 de Mayo: ,, El Embaxador de Inglaterra ha si
do llamado, y el de la República obligado por estas circunstancias ha sa
lido de un país donde ya no podía oir proposiciones de paz. En este mo
mento decisivo el gobierno pone á vuestra vista, y pondrá á la de la 
Francia y de la Europa, sus primeras relaciones con el ministerio bri
tánico, las negociaciones que se terminaron con el tratado de Amiens, y 
las nuevas discusiones, cuyo fin es, según parece, un rompimiento abso
luto. El siglo presente , y la posteridad verán todo lo que el gobierno 
ha hecho para poner término á las calamidades de la guerra, y la mode
ración y paciencia con que ha trabajado en evitarla. Nada ha sido capaz 
de detener el curso de los proyectos formados para resucitar la discor
dia entre las dos naciones. El tratado de Amiens se negoció en medio de 
los clamores del partido enemigo de la paz. Concluida apenas, fue ob
jeto de amargas censuras , presentándola como funesta á la Inglaterra, 
porque no era vergonzosa para la Francia. A poco se esparcieron inquie
tudes , se simularon peligros sobre ios quales se cimentó la necesidad de 
un estado de paz, que era señal permanente de hostilidades nuevas. Se 
ocultaron, se pagáron aquellos viles malvados que habian despedazado 
el corazón de su patria, y que todavía se les destina á ensangrentarse en 
ella. Miserables cálculos del odio ¡qué! ¿no ve que esta Francia no es la 
que estaba dividida por las disensiones, y atormentada por los huraca
nes; sino la Francia tranquilizada enteramente, regenerada en su admi
nistración y en sus leyes , pronta á embestir al extrangero que se atreva 
á atacarla, y reunirse á los bandidos que una atroz política arrojaría to
davía sobre su suelo para organizar en ella el saqueo y los asesinatos? 
En fin, un mensage inesperado ha llenado de temor á la Inglaterra con 
los armamentos imaginarios de Francia y de Batavra, suponiendo discu
siones importantes entre los dos gobiernos, mientras que el de Francia 
no tenia noticia de semejante discusión. Al punto se hiciéron armamen
tos formidables en las costas y puertos de la Gran Bretaña, se cubrió el 
mar de baxeles de guerra, y con este aparato pide á la Francia el gabi
nete de Londres la abrogación de un artículo fundamental del tratado de 
Amiens. Querían, según dicen, nuevas garantías, al mismo tiempo que 
faltaban á la santidad de los tratados, cuya execucion es la primer ga
rantía que pueden darse las naciones. En vano ha invocado la Francia la 
fe jurada; en vano ha alegado las formas recibidas entre las naciones; en 
vano ha consentido en apartar los ojos de la falta de execucion del ar
tículo del tratado de Amiens, de que la Inglaterra pretendía librarse; en 
vano ha querido detenerse para tomar resolución definitiva hasta que la 
España y la Batavia, partes ambas contratantes, hubiesen manifestado su 
voluntad; en vano en fin ha propuesto reclamar la mediación de las po
tencias ,que habian sido llamadas á garantir, y han garantido en efecto la
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estipulación que se pide se anule. Ninguna proposición ha sido admitida: 
y cada dia las peticiones de la Inglaterra han sido mas imperiosas y ab
solutas. No debía el gobierno doblarse á las amenazas, ni estaba en sus 
facultades someter la dignidad del pueblo francés á las leyes que le pres
cribían con formas tan nuevas como altivas. Si lo hubiese hecho, hubiera 
consagrado á la Inglaterra el derecho de anular todas las estipulaciones 
que la obligan con la Francia; la hubiera autorizado á exigir de la Fran
cia nuevas garantías á la menor inquietud que se le hubiere antojado for
marse ; y de aquí hubieran nacido dos nuevos principios, que se hubie
ran colocado en él derecho público de la Gran Bretaña, al lado de aquel 
en cuya -virtud deshereda á las demas naciones de la soberanía común de 
los mares, y somete á sus leyes y á sus reglamentos la independencia de sus 
banderas. El gobierno se ha detenido en la linca que sus principios y sus 
deberes le tienen señalada. Las negociaciones están interrumpidas 3 y nos 
hallamos prontos á pelear si nos vemos atacados; pero á lo menos pelea- 
rémos para mantener la fe de los tratados, y por el honor del nombre 
francés. Si hubiésemos cedido á un terror vano , pronto hubiera sido pre
ciso repeler nuevas pretensiones , y entonces hubiéramos tenido que pe
lear deshonrados ya por la primera flaqueza, abatidos á nuestros propios 
ojos, y envilecidos á los de un enemigo que hubiera logrado una vez ha
cernos ceder á sus injustas pretensiones. La nación descansará en el sen
timiento de sus fuerzas, sean las que fueren las heridas que puede ha
cernos el enemigo en los parages en donde no hayamos podido ni preve
nirle ni alcanzarle. El resultado de esta lid será qual tenemos derecho de 
esperar de la justicia de nuestra causa, y del valor de nuestros guerre
ros. jFzrw¿?¿/í?.=:Bonaparte.”

D Ocaña jo de Mayo.
on Faustino Rodríguez, Cirujano titular de esta villa, noticioso de 

que el Cirujano de Cámara D. Ignacio Lacaba propagaba el pus vacuno 
en el Real sitio de Aranjuez en el año próximo pasado, procuro avistar
se con dicho facultativo para que se le facilitase, lo que consiguió inme
diatamente, quedando completamente inteligenciado de su método para 
seguir la práctica de la inoculación que había presenciado. Posteriormen
te habiendo regresado á esta villa de Ocaña , vacunó dos niños con fe
liz éxito; con cuyo exemplo se vacunáron otros en esta villa y otros 
pueblos de la comarca, en crecido número, y se continuó esta ope
ración hasta fines de Junio dél citado año,que fué indispensable suspen
derla por la rápida extensión del contagio de las viruelas naturales, que 
se introduxo generalmente en esta villa y pueblos comarcanos, intimi
dándose los padres y demas encargados de los individuos de la infancia 
para no exponerlos á la vacunación, presumiendo que un tiempo de se
mejante epidemia seria proporcionado á inficionarlos, y causar en ellos 
distintos efectos , y exponerlos al rigor con que acometen las viruelas 
malignas; pero no obstante todos estos rezelos, y que los ñiños vacuna
dos en Ocaña y demas pueblos inmediatos pasan de 200, han sido sus 
resultas tan felices y permanentes, que en medio del contagio maligno de 
las viruelas naturales no han sido tocados de la fiebre de estas j antes si
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se comprueba con esta experiencia la seguridad que causa diqha-vacu
nación para evitar el fatal golpe de aquellas; comprobándose mas y 
á vista de la comunicación que han tenido los vacunados.

A Madrid T4 de Junio. .
yer, días de la Princesa de Asturias nuestra $ehora , se vistió, la corte 

de gala con uniforme, y hubo besamanos general en el Real sitio, de 
Aranjüez , siendo muy lucido y numeroso el concurso de Grandes.,; Di
putados de los Reynos, Embaxadores y Ministros extrangeros , y otra$ 
personas de distinción.que concurrieron á cumplime|itar á SS. MM. 'y AA. 
con tan plausible motivo, y el de ser igualmente dias del Sr. Infante 
D. Antonio.

£1 Rey se ha servido nombrar para la Dignidad de Tesorero de la coi 
legial de Baza, diócesis de Guadix, vacante por fallecimiento de D. An
drés Saenz Diez y Durango, á D. Antonio Mancebo y Torres, Dignidad 
de Arcipreste de la misma iglesia: para uña Ración de la de SantiLlana¡ 
diócesis de Santander, vacante por ascenso d.e D. Joseph Antonio Norie-» 
ga á una Canongía de la propia colegial, á D. Joseph Perez Garzón; y 
para una Media-Ración de la catedral de Calahorra, vacante por pro
moción de D. Joseph Emeterio de Tovar á una Ración de la misma igle-r 
sia, á D. Ignacio Andrés del Corral. .

En la Compañía Americana del Real cuerpo de Guardias de Corpa 
ha conferido el Rey el empleo de Cadete de numero al supernumerario 
D. Francisco Arteaga, y el de Supernumerario ai Guardia D. Juan Ro
dríguez.

En el regimiento de Reales Guardias Españolas se ha servido promo
ver el Rey á Comandante de batallón al Teniente General D. Manuel de 
Lapeña, Capitán del mismo cuerpo.

También se ha servido S. M. promover en el regimiento de infantería 
de Córdoba á Subteniente de bandera ai Sargento primero de granade
ros D. Joseph Espinar: en el de Mallorca á Teniente al Subteniente de 
granaderos D. Romualdo de la Fuente; y en el batallón de Voluntarios, 
de Valencia á Capitán segundo al Teniente D. Lamberto Lhoneur.

La Real Sociedad económica de esta corte, con el deseo de extender 
la plantación de las patatas, conocidas con el nombre de gallegas <5 bas
tardas, y de procurar á ios pueblos de las provincias de Madrid, Gua- 
dalaxara, Segovia, Avila, Toledo y partido de Talavera, el remedio que 
puede proporcionarles, en sus necesidades, ofrece dos premios, uno de 
2200 rs. y otro de 800, para los dos labradores de ellas que acrediten 
haber plantado desde la publicación de este aviso mas cantidad de tier
ra, y cogido á su debido tiempo el i.° mas de 1® arrobas, y el 2.0 de 
300; y como por lo adelantado de la estación estarán ya plantadas mu
chas tierras en los lugares susceptibles.de este vegetal, la Sociedad con 
él fin de proceder con la seguridad debida en la adjudicación del pre
mio, de esta que en algún modo puede considerarse como doble cose
cha , ha acordado que los aspirantes á él observen las reglas siguientes. 
i.a Harán ante la Justicia y el Cura párroco una manifestación de las 
tierras que tienen ya plantadas, y de las que planten ahora, con expre-



sion de su cabida , calidad', situación, cantidad'dé patatas qúe empleen 
en la siembra, género de abonos que hagan en ellas, y de si han llevado 
ya algún otro fruto. 2.* El Escribano <5 Fiel de fechos les dará un testi
monio de esta manifestación, que ha de firmar también el Alcalde ma
yor ó pedáneo y el Cura párroco, la qual remitirán desde luego al Se
cretario de la Sociedad D. Poíicarpo Saenz de Texada Hermoso. 3.* Ai 
jliempo de la cosecha acreditarán ante los mismos las arrobas cogidas , y 
con un testimonió igual al anterior presentarán una muestra ai Secreta^ 
rio de la Sociedad.

Don Agustín de Chavarri, del comercio de esta corte , remitió en 12 de Mayo 
¿ltimo, con su endoso al de D. Ramón de Arenaza, vecino del concejo de Gal- 
.dames, en las encartaciones de Vizcaya, un vale de á 300 pesos , de i.° de Mayo 
.»úm. 426885 ; y no habiendo llegado á su destino, se suplica al sugeto en cuyo 
poder se halle le entregue á dicho Arenaza, ó en esta corte al referido Chavarri.

El Sr. Alcalde de corte D. Tomas Moyano ha señalado el.dia 16 del presente, 
á la hora de las 11 de su mañana, en la escribanía de provincia de D. Joseph Fer
nandez .de Uceda, el remate de una casa, situada en la calle de las Minas alta, nú
mero 15 , manz. 472 , tasada en eí año de 1795 en 29,890 rs.zz Asimismo dicho 
jSr. Alcalde ha señalado para eí mismo día y hora el remate de otra casá, sita en lá 
calle de S. Andrés, núm. 1, manz. 476, tasada en 11,669 rs.

Por la audiencia del Sr. D. Manuel de Torres , del Consejo de S. M., Tenien
te Corregidor de esta ¡villa, y escribanía del número de D. Juan Antonio de Ur- 
raza, se ha rematado una casa, sita en la calle de Cañizares, núm. 10,manz. 156, 
que tiene 7684 pies de sitio, tasada en 243,124 rs. , en la cantidad de 275S) rs., 
los 30S) en moneda metálica y lo demas en vales Reales , cuyo remate se ha apro
bado por el Sr. Intendente de esta provincia, y señalado para la mejorá del guar
ió el término de 30 dias, contados desde el 28 de Mayo último.

. En virtud de facultad Real se vende un Título de Castilla. Quien quisiere ha
cer postura á él acuda ante el Sr. D. Manuel Vicente de Torres, del Consejo de 
S. M., primer Teniente Corregidor de esta villa , por la escribanía del número de 
D. Vicente de la Costa, eñ el término de 20 dias.
, Memorias para la vida del Sto. Rey D. Fernando, dadas á luz por D. Miguel 
de Manuel y Rodríguez, Bibliotecario primero de Jos Reales estudios de Madrid, 
quien las dedica á la Reyná Ntra. Sra., que Dios guarde. El nombre del P. Marcos 
Burriel, autor de estas Memorias, y las doctas adiciones con que el editor las ha 
ilustrado, y de que da razón en el prólogo, bastan para hacer recomendable esta 
ebra. La multitud de documentos originales que se insertan, los apéndices y notas 
con que el editor ilustra las Memorias , la buena crítica y erudición de estas adi
ciones ’Ja hacen digna de la atención de los sabios. Un tomo en folio, con el retra
to del Sto. Rey, copiado del quadró original que existe en las monjas de S. Cle
mente de Sevilla. Véndese en la librería de la viuda de Ibarra , calle de la Gor
gnera. .... * ... % '■*

Le verbe franqais consideré sous le rapport de sa conjugatson. Par le citoyen 
jBourson. Edición de Madrid. Se hallará en la librería de Sancha, calleAelXobo.

. Disertación‘histórico-geográfica sobre el origen, nombre y población de Ma
drid , así en tiempo de moros como de christianos; por D. Juan Antonio Pelli- 
cer, Bibliotecario decano de S. M., caballero pensionado de la Real y distinguida 
órden española de Cárlos m, y‘ académico de; número de la Real Academia de 
la Historia : en 4.0 Notorio es que los . falsos 'cronicones ¡¿ventados en el siglo xvi
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han sombrajo Je fábulas la historia civil y eclesiástica Je España/ Je cuyas Incier
tas noticias se valieron de buena fe los cronistas de esta insigne villa de Madrid 
para atribuirla un origen infundado y muchos siglos de antigüedad supuesta, cuya 
suerte han padecido otras célebres cortes y capitales, sin que por eso hayan per
dido nada de su esplendor, como seguramente sucederá á Madrid, porque conste 
V se indague su legítimo origen, nombre y población , pues las sólidas glorias se 
fundan sobre la verdad , que debe prevalecer sobre todo , y las apócrifas estriban en 
su contraria. Véndese en la librería de Ranz , calle de la Cruz, á 6 rs. á la rústici 
y io en pasta.

Semestre médico-clínico, ó primeras lecciones de medicina clínica que en el 
sfío 1802 díó á sus discípulos en la Real Academia médico-práctica de Barcelona 
D. Vicente Mitjavila y Fisonell, Catedrático de medicina práctica &c. Para re
comendar este escrito bastará publicar el dictámen dado por los censores de dicha 
Academia, y aprobado por la misma. «Esta obrita, dixéron, es muy digna dé re
comendación , ya porque contiene las mas esclarecidas doctrinas y descubrimien
to5 modernos del dia, ya principalmente porque se apoya en las sentencias y mi* 
Ximas de Hipócrates. Aumenta su mérito el que en ella hallará recopilado la ju
ventud médica en pocos dias lo que le habría costado muchos años de lectura.0 
Las materias que contiene son; la lección inaugural latina con que su autor dio 
principio al curso de medicina clínica*, la historia de la medicina amenizada coa 
vanos pasages de poetas latinos: las nociones sobre los rudimentos ó principios quí
mico-pneumáticos que debe tener el médico práctico, explicados con extensión y 
claridad: un largo tratado sobre los sistemas, y la observación en general y en par
ticular sobre el pulso: la respiración, su teoría, sus resultados, sus usos &c.: el 
examen de la lengua y de los hipocondrios*.los excrementos fecales, su análisis,sus 
diversos colores: las nociones que se sacan de su inspección &c.: la orina, su análisis, 
sus colores, su pronóstico &c.: todo esto explicado con las doctrinas médico-quími
cas mas selectas y modernas* Finalmente , entre'las observaciones prácticas es muy 
digna de la atención de los profesores del arte saludable y de todos los literatos eft 
general la posibilidad de curar álos tísicos confirmados, cuya posibilidad no se fun
da en raciocinios, teorías y sistemas, sino en varías observaciones prácticas y extra*» 
fías, muy curiosas é interesantes que se producen con extensión, y que todas las 
gentes de medianas luces las pueden entender á fondo, y aprovecharse de ellas aun
que carezcan de los principios de la ciencia médica. Toda esta obrita no se apoyji 
en otro sistema que el de la observación y experiencia, por dirigirse toda ella á la 
practica de la medicina. Se hallará en la librería de Castillo; en Barcelona en la de 
Echterling, en Valencia en la de Mallen, y en Zaragoza en la de Yagüe Monge. 
Su precio 14 rs.

D. Blas Laserna deseoso de complacer á los amantes de los encantos de la mú
sica, ha procurado adquirir y traer toda la suelta que se ha dado á luz de algún 
tiempo á esta parte, y con este fin la irá publicando sucesivámente, dando por nú
meros todos Jos juéves de la semana por ahora una pieza extrangéra nueva, bieti 
instrumental ó vocal; en la inteligencia que aunque están traducidas libremente al 
español, se darán también en su primitivo idioma á quien las pidiere, y sus pre
cios serán con la posible equidad. Se hallará dicha música en la librería de Gome? 
Füentenebro, é igualmente todas las canciones de las operetas, sinfonías , bolera* 
para forte-piano y guitarra, arias, dúos &c. cou todos instrumentos y sonatas de 
forte-piano.

EN LA IMPRENTA REAL.


